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Distribución: 
Dirección Administ. y Finanzas. 

- Concejo Municipal. 
- Institución. 
- Of. Organizaciones Comunitarias. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 

ONTIEL VERA 
SECRETARIO 

PABLO LEMUS PEÑA 
ALCALDE (S) 

PLP/Dmv/lvl.- 

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

De la inversión de esta transferencia, dicha 
institución deberá efectuar una rendición de cuentas a esta l. Municipalidad, 
con documentación original (facturas, boletas), dentro del presente año 
calendario, de acuerdo a la Resolución Nº30 del 11.03.2015, de la Contraloría 
General de la República. Al no efectuarse la rendición de cuentas dentro de los 
plazos estipulados, deberán reintegrar dichos recursos a este Municipio.- 

El gasto que devengue la cancelación de este 
aporte se imputará a la Cuenta 2401004005999 "Otras Subvenciones", del Presupuesto 
Ordinario vigente de la l. Municipalidad de Castro. 

APORTESE la cantidad de $1.800.000 (Un 
millón ochocientos mil pesos), a la JUNTA DE VECINOS ESTERO PINDO {Isla 
de Quehui), RUT. · Nº65.182.554-7, Personería Jurídica Nº287606 de fecha 
05.02.2019, del Servicio Registro Civil e Identificación (Ley Nº20.500); Registro 
Entidades Receptoras de Fondos Públicos Folio Nº814 del 12.06.2019; representada por 
su Presidenta Sra. Yolanda Ruiz Garcés; destinado a Proyecto: Forro y cierre perimetral 
de sede social. Compra madera, malla, y otros materiales de construcción para trabajos 
en recinto de esta organización comunitaria. 

DECRETO 

VISTOS: El Artículo 77° de la Ley Nº18.883, 
Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; la Sesión Ordinaria Nº160 del 
14.12.2020 del Concejo Municipal, donde se aprueba el Presupuesto Municipal año 2021; 
el acuerdo del Concejo Municipal en Sesión Ord. Nº169 del 09.03.2021; y, las facultades 
que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

CASTRO, 15 de Marzo de 2021.- 

DECRETO NºT- Ü 3 9 

l. MUNICIPAUDAD DE CASTRO 
ALCALDIA 

,. 
t 



Fecha Inicio: Fecha Término:. _ 
Monto Solicitado: $ _ 
ADJUNTAR COTIZACION(ES) RESPECTIVA(S). 

. 

0 

JUNTA üf VECI~~ ~ 
e ~~rio ESTERO PINO :3mo_re . 

t1Ucl~MJAOl~izac1on nUT· &e;;_ 1 R. nstituccH ~~~~l:L::.~ 
n • Trrntlte"2.S54- ""! .JI. 

r, •• "'º 187606 
4. COMPLETAR POR El MUNICIPIO:· 

Monto Aprobado. s · i · ~DO. é)bO -· ·_ 
Sesión de Concejo Nº -1 ¡; 9 Fecha: 't - o J - "l.::> 2--4 
Cta. Presupuestaria: 
Denominación: o T,'\,\-S ~~-.tfµc..·c.,-aJ 

3. ACTIVIDAD/ PROYECTO A DESARROLLAR CON EL APORTE: 

Nombre: ~·-fóCftú _y ?·vuu. ("<e,,u,')7'1eÍt,a.J ~ á,x.,,Co) 
Descripción de gastos/inversióp: C:ump,cii.~ liofe I 
~ 1~ C,,..uf"~- 

Dirección: ::kL:l. ÓiMillM , ~~ 
RUT institución: (-6 _ 182 ~:/5'-I.: f 
Nº Personalidad Jurídica: Fecha: Otorgada por: _ 
Nº Folio Registro Ley Nº19.862:. Fecha: ---------- 

1. REQUISITOS PARA OPTAR AL APORTE: 

SR. ALCALDE Y HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE CASTRO 
PRESENTE 

FORMULARIO SOLICITUD APORTE INSTITUCIONES / ORGANIZACIONES. 

Fecha: }0 -03 - 2Q2 j 



Telefono: _ 

( RUT.: 

N~ ~23519 

"Comercial Bosque Verde" 
SOTOMAYOR370- CASTRO 
Proveedor: Marco Vera Gómez 
RUT.: 11.717.670-3 
Fono: 65 25.33742 
marcovera(a>telsur.cl 
HORARIO: LUNES A VIERNES 09:00 -19:30 Y SABADOS 09:00 • 16:00 

COTIZACIÓN 

[~ 1:3 rzl l <. 

----·- --· -·- -·-- ---------------- 


	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)

